
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2021-00254. 

 

Se niega la solicitud de aclaración presentada por la apoderada judicial de la parte 

actora frente al auto de fecha 26 de abril de 2022, mediante el cual se decretó la 

terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, como quiera que no fue 

presentada dentro del término legal correspondiente de acuerdo con lo normado en 

el artículo 285 del C.G.P., y por tanto la referida providencia se encuentra en firme.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, se le pone de presente a la memorialista que la orden 

de desglose se incluye en todos los autos de terminación del proceso como una 

formalidad, teniendo claro que no en todos los asuntos tiene lugar dicha figura. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 91 de 24 de agosto de 2022. 
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